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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO . . . .. . 
Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. 

2. 

Parte en el Acuerdo que notifica: MEXICO 

Organismo responsable : Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) 

Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ] , 7.3.2[ ], 7.4.l[ ], 
o en virtud de : 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro case 
partida del arancel nacional): Productos envasados 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de norma oficial 
mexicana: productos envasados - contenido neto, tolerancia y métodos de 
verificación 

Descripción del contenido: Establece las tolerancias y el método para la veri
ficación de los contenidos netos de productos envasados. También presenta planes 
de muestreo para ser usados en la verificación de productos que declaran su 
contenido neto en unidades de masa o volumen. 

7. Objetivo y razón de ser: Se expide para consulta pública a efecto de que dentro 
de los siguientes 90 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante 
las autoridades mexicanas, para que en términos de la ley se consideran en la 
elaboración de la norma definitiva. La nueva norma cancelará a la NOM-Z-967-1989 

8. Documentos pertinentes: Proyecto de norma oficial mexicana NOM-002-SCFI-1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 27 de abril de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Noventa días después 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
Dirección General de Normas, SECOFI y 
Dirección General de Organismos Internacionales, SECOFI (punto de contacto) 


